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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE 

PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

INTERMUNICIPAL (OPDI}, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING . OSCAR GABRIEL PONCE 

MARTINeZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

AYUNTAMIEN10 DE AUTLÁN DE NAVARRO, A TRAVÉS DE LOS CC. MIGUEL ÁNGEL IÑIGUEZ BRAMBILA Y 

GUILLERMO ESPINOZA SOLORZANO, PRESIDENTE Y SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS : 

l. 

ANTECEDENTES. 

Los artículos 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y Vil y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente señalan las competencias y atribuciones del estado y los municipios en materia 

de medio ambiente; que las autoridades estatales, municipales, y las federales deben de asumir la 

responsabilidad de la protección ambiental del territorio de la entida d, bajo un estricto concepto ¡ 
federali sta, siendo la coordinación entre los distintos n1veles de gobierno indispensables para la ef1cacia 

de las acc1ones ambientales; y para cumplir con los objetivos de la conservación permanente del equ1l1brio ~ 

11. 

111. 

IV. 

de los ecosistemas, se requiere observar una estrategia de administ rac ión públi ca vinculada y federal1sta,q 

:~~~~~::t:n la operación coordinada de las diferentes Instancias de gobierno en matena de protecc1ón ~ 

~ Según la información del Programa de Manejo de fuego, a través del Sistema de Información y Monitoreo 

de Incendios Forestales, llevado a cabo ente la Reserva de Manantlán y la JIRA (SIMIF}, estos ejidos son 

los que presentan la mayor incidencia de incendios, es por esto, que se está contemplando la reali zac ión 

de acciones de prevención de incendios a través de la rehabilitación de brechas cortafuego y el acuerdo 

de que ellos realicen el combate inicial en caso de presentarse algunas cont ingencia, esto de acuerdo a la 

NOM015; así mismo, estos acuerdos y trabajos de prevención, incent ivarán un mayor orden para la 

implementación de calendarios de quemas y el uso adecuado de fuego en estos puntos críticos. Es por 

esto, que el costo por kilómetro incluye alimentación, equipamiento, traslados y el compromiso de realizar 

el ataque inicial. 
La JIRA, firmó con el Gobierno del Estado de Jalisco, convenio de asignación de recursos, con número 

SEMADET/DJ/DERN/023/2019, PARA EL SEGUIMIENTO A LA INICIATIVA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES 

(IRE) Y AL PROGRAMA ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO. 

Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del convenio de asignación de recursos antes mencionado, 

del presupuesto asignado a LA JIRA, se asignará al AYUNTAMIENTO, la cantidad de $100,800.00 (cien mil 

ochocientos pesos 00/100 M.N.) para la concertación de dos brigadas de prevención y combate de 

incendios forestales en las comunidades de La Yerbabuena y Tecopatlan, del Municipio de Autlán, 

conforme lo que se establezca en el presente convenio de colaboración y la propuesta técnica. Dicho 

recurso se encuentra aprobado en el presupuesto de egreso 2019 de la JIRA, en el capítulo 8000 

" Participaciones y aportaciones", mediante la partida 853 "Otros convenios". 

DECLARA C 1 O N E S: 

Declara "LAJIRA" / 
l. Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los ayuntamientos 

municipales de Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesc , 

Unión de Tula y Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de creación fue publicado en el periódico ofi~~~ 
estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. "LA JIR V=--' 
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creada para lograr el manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se 

localizan en la cuenca baja del río ayuquila. 

11. EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato laboral respectivo, con fecha del4 de octubre del año 2017; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocada. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González 

Ortega no. 38, col. centro, cp. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

111. 

• 
• 

IV. 

Comp~rece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos 

de administración de " LA JIRA" , de acuerdo a la cláusula vigésima quinta rra cción 11 del convenio de 

creación de ésta . Asimismo, el director tiene entre otras, las sigu ientes obligaciones y atribuci ones: 

Ejecutar los acuerdos tomados por el consejo de administración . 

Vigilar que el programa operativo anual (POA) se ejecute conforme a los lineamientos planteados en éste . 

Para el funcionamiento de "LA J 1 RA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, 

de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de creación. Asimismo, que el registro federal de 

contribuyentes (RFC) de l OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la celebración de este conven io marco de colaboración cuenta con medios suficientes 

para su cumplimiento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 
l. Conforme lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el 

estado adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 

el municipio libre, y que según lo dispuesto por la fracción 1 Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndico que la ley determine. 

11. Es un nivel de gobierno y constituye la organizac ión política y administrativa de la división territorial del 
Estado de Jalisco. Por lo que, es un municipio legalmente constituido y por tanto tiene personalidad 

juríd ica y patrimonio propios, y las facultades y limitaciones establecidas en la Const itución Política de los 

Estados Unidos Mexicam1s. De acuerdo a lo establecido por la Ley de Gobierno y la Admini:tración Públ ica 

Municipal del Estado de Jalisco (LGAPMEJ) en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

111. Que los CC. Miguel Ángel lñiguez Brambila Y Guillermo Espinoza Solórzano, comparecen al presente 

convenio en su calidad de Presidente y Síndico municipales del Ayuntamiento municipal de Autlán de 

Navarro, Jalisco. Toda vez que fueron electos mediante elección de voto directo y lo demuestran con la 

constancia de mayoría de votos que les expidió el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco (IEPCEJ), de fecha 10 de ju lio del año 2018. Para tal efecto, se identifican con credencial 

para votar expedida por el Instituto Federal Electoral; el primero con clave de elector 

 y el segundo con clave de elector  

IV. La firma de l presente convenio se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les otorga la 
LGAPMEJ, en sus artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales. Seña lan como domicilio legal 

y convencional para oír y recibir notificaciones, en calle la calle V. Carranza número 1, C.P. 48900, donde/ 
se ubica el Palacio municipal en la Cabecera municipal de Autlán de Navarro, Jalisco. 

Declaran "LAS PARTES" : /" 
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Es prioridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para llevar a cabo "la 
implementación de la Estrategia del Manejo del Fuego, mediante actividades de prevención de 

incendios, las cuales contemplan la rehabilitación de brechas corta Fuego en ejido la Yerbabuena y 

ejido Tecopatlán", del municipio de Autlán de Navarro, Jalisco. 
Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el presente 
convenio, manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico. 
Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el desarrollo y 
cumplimiento del presente instrumento legal, reconociéndose la personalidad con que se ostentan y la 

capacidad legal. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer las bases o criterios generales para la 

implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego mediante el pago de jornales para la concertación de 

brigadas comunitarias de prevención y combate de incendios forestales, de conformidad a las acciones, costos y 
características técnicas contempladas en el anexo técnico adjunto, y que forman parte de Programa Estatal de 

Manejo del Fuego. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio de colaboración "LA JIRA" entregará mediante depósito 
bancario y/o transferencia a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad de $100,800.00 (cien mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) para la contratación de brigada para la Rehabilitación de Brechas corta Fuego en los Ejidos La Yerbabuena y 
Tecopatlán, a la cuenta número , con CLABE interbancaria , de la institución 
bancaria BBVA Bancomer, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, a nombre del 
Municipio de Autlán de Navarro, las cuales serán pagadas en dos ministraciones, la primera a la firma del convenio 

(SO%} y la segunda a la entrega y validación por parte del área técnica de "LA JIRA", del informe parcial (el otro 
50%}, atendiendo a la suficiencia presupuestaria con la que cuente "LA JIRA". Así mismo, "LA JIRA, para atención 
a cualquier contingencia que pudiera presentarse, podrá otorgar a "EL AYUNTAMIENTO", apoyos en especie ya 
sea combustible, alimentación o herramientas. 

"EL AYUNTAMIENTO" se compromete a utilizar los recursos económicos del presente convenio de Colaboración 
en su totalidad para el objeto del mismo, el cual se encuentra establecido en la cláusula primera de este 
instrumento y en el anexo técnico adjunto. 

Por otro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el recurso económico materia de este instrumento contractual 
no se haya ejercido; o su gasto haya sido parcial ; en cualquiera de los dos casos, se obliga a regresar a "LA JIRA", 

la cantidad de dinero no ejercido o sobrante. En el caso anterior, "LA JIRA" proporcionará a "EL AYUNTAMIENTO" 

el número de cuenta bancaria para que se realice la devolución correspondiente, misma que deberá realizarse en 
los próximos 15 días naturales posteriores a la entrega del número de cuenta bancaria. 

TERCERA.- "El AYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a "LA JIRA" dos informes técnico-financiero; un / 
informe preliminar a más tardar el día 15 de junio del 2019 y un informe final a más tardar el día 15 de agosto del 
2019, los cual e se realizarán en coordinación con el personal técnico designado por la "JIRA" . 

. / 
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Mismos que deberán contener el estado financiero del recurso asignado, así como la descripción del avance de 
las actividades realizadas, todo con base en el anexo técnico. Así mismo, los informes deberán presentarse en los 

formatos proporcionados por "LA JIRA" y ser acompañados de la copia simple de los comprobantes del gasto y 

memoria fotográfica. 

CUARTO.- "EL AYU NT AM 1 ENTO" entregará a "LA J 1 RA" rdlos fact1UJra y/o recibo vigerilte de acuerdo a las dispos.iciones 

fiisca~es correspondientes. Los datos para su elaboracüól'l so111 : 

l . Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón socia l: Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 

Ayuquila. 

3. Domicilio : González Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Ja lisco. 

4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

5. Forma de pago: Transferencia electrónica de fondos. 

6. Método de pago: Pago en una sola exhibición. 

7. Concepto a describir para cada factura: 

• Primera ministración para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante 

actividades de prevención y combate de incend ios. 

• Segunda ministración para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante 

actividades de prevención y combate de incendios . 

QUINTA.- "LA JIRA" a través de su representante lega l y el personal que éste designe, supervisará, la ejecución de 

acciones descritas en la cláusula primera . 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" tomando en cuenta que el recurso que se le está otorgando proviene del Gobierno 

del Estado de Jalisco, cuando se realicen gastos de los capítulos 2000, 3000 y 5000, se compromete a hacer los 

procedimientos de conformidad a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenacion es y Contratación de Servicios 

de Jalisco y sus Municipios, su reglamento, así como la legislac ión aplicable y su reglamentación interna. 

StPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para llevar a cabo las 
actividades establecidas en el anexo técnico adjunto, salvo que exista alguna causa plenamente justificada y/o 
incumpl imiento del presente convenio por parte de "LA JIRA"-

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este convenio no podrá interpretarse de manera 
alguna como constitutivo de algún tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre el las; por consiguiente, 

las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos 

trabajadores, aun en los casos de los trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones 

o con equipo de cua lquiera de las partes, el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de 

la ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás instrumentos específicos de colaboración 

que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente con la parte que lo designó, comisionó, o .~ 

contrató, quedando bajo su absoluta responsabilid ad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún \t\ 

tipo de derecho u obligaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas l.\~~ 
patrones sustitutos o sol idarios . 1\\ 
En caso de que en la realización de alguna actividad interviniese personal ajeno a las partes, éste continua~á 
siempre bajo la dirección y mando de la institución que lo contrató, por lo que su intervención no originará relación 

de carácter laboral o de ninguna otra naturaleza con las partes de este instrumento . 

,--
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NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento injustificado en la ejecución de acciones de la 

cláusula primera del presente convenio de colaboración y el gasto del dinero asignado por parte de "EL 

AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega total del recurso otorgado a 

este último. 

DÉCIMA.- Qm~da expresamente, co1111venüdo, qUJe lla falllta die w mpiimüe!ll to a cUJa lquiera de las obiLgacio1111es que ara¡U~ i 

se contraen, será motivo de rescisión del pres€1ilte con enio, y generará el pago de los daños y perjuicios que el 

inwmplimiento cause a la contraparte cumplida. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. La modificación del presente convenio nunca se presumirá, por lo que 

cualquier adición o modificación que "LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, deberá efectuarse 

mediante acuerdo por escrito firmado con al menos 5 (cinco) días hábiles de anti cipación, en el que expresamente 

se indique la obligación u obligaciones que se alteran o sustituyen, la cual únicamente afectará la materia sob re la 

que expresamente se trate, por lo que se mantendrán en vigor las demás cláusulas . 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez firmado por "LAS PARTES", la < 
v1gencia del presente Instrumento surt1rá efecto a partir de la fecha de su suscnpc1ón y estará v1gente por los { 

e==} siguientes tres meses. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el Incumplimiento de las obligaciones !l;J 
:::;¿__ por caso fortuito o fuerza mayor libera a "LAS PARTES" de responsabilidad civil. Se entiende por caso fortuito o 

fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las ellas, tales como a) 

huelgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o cualquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna 

obligación, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se continuará con la realización de los 

trabajos objeto del presente convenio. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de los servicios materia de este convenio, 

"LAS PARTES" podrán darlo por terminado en forma anticipada. 

DECIMA CUARTA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran causas justificadas 
o de interés general que den origen a la rescisión de los trabajos conjuntos, materia de este convenio, tendrán la 

facultad de darlos por concluidos, siempre y cuando no haya responsabilidad de cumplimiento, en cualquier 

estado que los servicios se encuentren acordados y que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran ca usas justificadas 

o de interés general que den origen a la terminación anticipada de los trabajos conjuntos, materia de este 

convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, sin responsabilidad alguna, en cualquier estado que los 

servicios se encuentren y buscando no perjudicar los intereses de cada una. 

DECIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones derivados de 
este convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones del presente convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio P 7 
producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su contenido, interpretaci~ 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. De no llegar a un entendimiento, aceptan someterse 

S 
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voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco 
renunciando a la jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por 

cualquier otra causa . 

Las partes en este convenio reconocen que en este instrumento no existe lesión, dolo, error, ni enriquecim iento 

sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que pudiera fundarse en dichas 

causales. 

Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal de sus 

cláusulas, lo firman de conformidad por duplicado, al calce y al margen, correspondiendo un ejemplar a cada una, 

en la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco, a los 20 veinte días del mes de mayo del año 2019 dos mil diecinueve. 

\"\oo .. \ 4.c:n... "'A''!-1\~"L 
(nombre y firma) 

TESTIGOS. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO 
AMB IENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, JI RA Y EL AYUNTAMIENTO DE AUTLÁN DE NAVARRO, JALISCO, 
A LOS 20 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2019. 
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1 Introducción. 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gonziilez Onega no. 38 Colonia Centro. -\utlan de ~ara rro, Jalism C.P. 48900 

Tels: 101 31ii3S I 18 G3 )381 OS 44 

La JIRA tien e su origen er1 un pmceso de colaborac ión intermuni cipal dir igido a atend er los ¡Jtoblemas 

de deterioro ambiental que afectan a la región , a través de la conservac ión de su pat r·im on io natural , 

la res tauración eco lóg ica y la rehabilita ción product iva de áreas degradadas, el aproverhan1iento 

sostenible de los recu rsos natura les, el mar l ejo integral de cuencas y el cor rtm l ele la contaminación 

Es te proceso el e colabor·ación tiene su or igen en la ueación el e la Reserva ele la Riosfer·a Sierra de 

Manant lán (RBSM) en el año el e 198 7, cuando co menzó a tr·a bajarse en la ?ona ele transi ción o 

coo peración de dicha reserva, dar1clo segui111ier1Lo a la demanciJ soc.i<JI pare~ élkr1clcr los proule111c~s 

ele contam ina ción acuMica en el Río Ayuq ui la -Arr11 ería, que es el princi1;al er.os i'ltemo fluvia l el e l;:t 

región y de la RBSM. Part iendo ele un d iagnóst ico pr-elimi r1 ar, co n1 enza r·on a gc r1 erarse propu es ta s 

par·a la gestión el e la cuenca . En 1993 se in ició una re la ción el e co laborac ión ent r·e los municipios de 

la cuenca que se encuentr·an dentro del Estado de Jalisco co n el entonces rec ientemente creada 

Dir·ección de la RBSM (que ahora depende el e la Co mi sión Nacional ele Áreas Nalurél les r'rotegiclas, 

CO NANP) y el Inst itut o Manantlán de Ecología y Co nse rvación el e la Bioclivcrs id acl ( I M~CB I O) de la 

Un ive rsidad de Guadalajara En 1996 na ció la In iciativa lnlermuniciral para la GPs tión Integral ele la 

Cuenca del Río Ayuquila, que fu e la ba se para la const itución en 7007 ele trn or·ga ni smo público 

cl escen tralr za do, la Junta lnlermunrcipal el e M ed ro Ambiente para la Gest ión lnlegr·a l de la Cuenca 

!:laja del Río Ayuquila. 

1 a JIRA fur1ciona m rn o ur1 a agencia ambiental enca rgada el e ciar apuyu téu 1ico a lus rnurlici¡Jios que 

la integr·a n, en cues ti ones rela cionadas co n la elabo rac ión, gestrón e implemenlélción ele los pmyectns 

y programas relac iona dos co n el m ed io ambiente y manejo de recursos nalur a les de c1pl icación en 

sus territorr os, el e acuerdo con las facu ltades y atribuciones que t ienen los rnunrcipios de nuestro pais 

en la s leyes federales y es tatales, sobre los siguientes Lemas 

• Ordenamrento ecológico del territorio. 

• Ordenamiento urbano. 

• Impacto amb ienta l. 

• Restauración eco lógica. 

• Creación y manejo de áreas natura les proteg idas de ca rác te r municipal 

• Manejo y pro tección de bosq ues . 

• Información ambienlal a la ciudadanía. 

• Educación ambienlal. 

• M eJoramienlo de la prestación ele los servicios pLiblicos municipales. 

en este contexto, la JIRA Lraba ja co n cuatro EJeS estratég icos (J . ~Agua ele l:luena Ca lid ad en Sufr crencia 

Para Todos; 2. -Educac ión para La Sustentabilidacl; 3 .~ Co n se rvac i ón ele la Biocliversiclacl y Srs l emc1s 

Product ivos; 4. ~Gest i ón y Adm ini stración), en cloncl e el tercero incluye el temd de la pro tecc ión el e 

bosques, vin culand o direc tam ente a la Iniciativa de Reducc ión de Emisiones (IR[), la cual es una 

propuesta prese ntada por Méxi co ante el Fondo Cooperativo para el Carbono ele los Bosques (FCPF, 

por sus sig las en ingl és) como la iniciativa na cional para lograr la reducc ión en las emi sio nes del sec tor 

fo resta l, al ti em po llUe se pi lotea el modelo de intervención y el esquema ele pago por resultados 
para REDD+. 
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JIRA 

Los municipios que rntegran la JIRA, ha estado inmersos en la ap li cació n ele las acc iones tempranas 

REDO-r desde los inicios del mecan ismo en México, desarrol lado una serie el e estu dios y programas / 
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que itlc id an en la reducción de em isiones de gases de efecto invC'madero, po t deforestación v 

degradación foresta l, entre lo que destacan 

• Talleres co n eJidos y asesores técn 1cos forestales, con el objetivo pr1ncipa l social1zar el concep to de 

REDD+ y las impl1 cacioncs que tiene en la región. 

• Creación el e mate1iales de cl1fusión para REDD+ (playe1as, gonas, l1b 1eta:,, VIdeo, entr e ot1o:,). 

• Estab lec imiento el e proyec tos pilotos para la Implementación ele estrategias el e s1stemas productiVOS 

diversificados para I~EDD+ , que cons iste en la creac1ón ele parce las demostr,1t1vas cuyo pm1c1pal 
objet1vo es mostrar alternativas produ ctiva s amigable s con el med1n ambiente 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

1 alleres de capaCitació n en temas ele gest1on de l temtor1o en los cuales eran lo:, m1 srnos carnpes11HJS 
qu1enes compartían sus conoc imientos sobre las técnicas ele proclucc1ón alternas. Cabe seña lar qu e 

las reu nion es el e rea l1zaron dentro el e las parcelas cl emostra t1 vas. { 

Insta lación del Consejo Ciudadano ele la JIRA . 

Estudio sob1·e las capac1dacles in sta lad as en el te1T1t0 11 0 ele la Jlf\A, elabOiilclo po1 el MC JesLis Juan 

Rosal es et. al ~ , 
f.l naiiS IS de CClllliJIO ele cobertura y uso Uel suelo, escen<:HIU ele ,-elerenCia Ue cariJortu y ci1Se1tu ~ 
r.neiiiT1111éll- cJel meca ltlsltiO ele IVIOIIItu l eo, l-\epo1te y VenfiC.dliÓI I e11 lcl'o clieL 1YIU111 llplus de le~ Ju11tc1 ~ 

lnterrnunicip al del Río Ayuquila, Jalisco, elaborado por el CIGA- UI\IAM ~"-

Propues ta ele un sistema ele 1\Ji veles ele Refe renc1a y cl1seí'ío del perfil ele un s1sterna de rnecJICIÓII, ~ 
reporte y verificación para la deforestaciÓn . 

Elabora c1ón ele un estucl1o sobre la degradac1ón presente en el área ele la JIR A. CIG/\ Uf\1/~M . 

Diagnóstico ele las capacidades loca les en tres ej1clos con potencial para elm,llleJO fores tal CO illun 1tar'o 
ba¡o estáncla ,·es ele cert if icaciÓn Internacional" por Edua1do Rarnl1 ez Segura 

Este proceso de intervenc ión ha permit ido posicionar a la in ter·munlc ipal icl ad corno agente públ1co 

el e desarrollo territor ial (APDT) en la reg ión, v una in stanc ia que puede deton ar p1ocesos ele 

gobernanza loca l enfocados a la r·eclucción ele emis iones por deforestac ión v cl egraclac ión foresta l. 

2 UBICACIÓN 

Los diez municipios que in tegra n la Junta lntermun icipal de M ed io Ambiente clel Río Avuquila (J 

se encuentran dentro de la cuenca baja del Río Avuquila - Armería, que nace dentro clel Esta lo de 

Ja li sco v cru za la porción oeste del Estado de Co lima . El Río Avuqu ila 11ace en la Sierra de Qui la y r cibe 

el aporte ele varios aflu entes que provienen de las sien·as ele Cacoma V Mananllár1 . Después ele re c bir 

las ag uas del Río Tuxca cuesco, qu e nace en la s sierras de Amu la v Tapalpa, el Río es conocido con 1 

nombre de Armer-ía; ele aqui en ade lante, el Río 1·ecibe el apo rte ele los cauces que nacen er1 la misma 

Sier·ra de M anan t lán v el Nevado ele Co lim a, para desembocar finalmente en el Océano Pacífi co en 

Boca ele Pascuales. Desde el punto de vista hidr-o lógico, e l área ele los diez municipios se encuen tra 

propiamente en la cuenca med1a del Río Avuqui la - Arm ería 

/ 
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Ubicación de las municip ios de la JIRA. 

3 Vision. 

junta lntennunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río A yuquila 
Gonziilez Onega no. 38 Colonia Cenlro, .~u l l il n de 'lmrro, jalisco. C.P. 48900 

Tels: IOI 3Iil381 18 63 )381 OS 44 

Ubicación Junta lntermunldpal 
del Río Ayuqulla (JIRA) 

EstablerPr en el nlPdiano y largo plazo, 11 na PstrJteg ia de planifi r orión e<;tr·JtPgirJ y oper·otiva, a 

través de acuerdos de colaborac ión interinstitu cronal entre los tres órdenes de gob iern o par·a 

ejecutar las acciones de producción sustentable y maneJo del fuego, en los 10 municipios que 

integran la cuenca baja del Río Ayuquila 

4 Misión. 
Contar con una organización adecuada y un mecan ismo ele trabajo que tacilita la co laborac rón pa~ 

la implemen ta ción de actividades productiva s sustentables y mane¡o del fuego, en el mar·co de 1 

In ic iativa el e Redu cció n de Emisiones (IRE) . 

S OBJETIVOS 

5.1 General 

• Impleme ntar ac tividad es en fo cadas a la r·eclucciórl ele em isiones generadas por la 

defo restación y degradación foresta!, a través cl el desarroll o local y el uso adecuado de los 

recursos natu rales que se encuentran enmarcados en los municipios que integ ran la cuenca 
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baja del Río Ayuqui la, en siner·gia co n prop ietar· ios, poseeclor·es, usua r·ios y/o usufruc tu ari os 
el e recur·sos Forestales y los tres ordenes el e gob iem o. 

5 .2 Estratégicos . 
• Implementar ac tivlcl acl es productvas sustentabl es que perTn ltan recluc1r· o cl 111111l ar el uso 

inadecuado del fu ego, en la produ cc ión agrícola y ga nadera, y co ntribuir a la r·ecl uccrón el e 
emisiones de gases con efecto de invern adero ge neradas por la defores tac ión y quemas el e 

desmonte o ca muio de uso del suelo. 

• Co ntar con una or·garli zación aclecuaci a y ur1 mccc~rli s mo de tr·abaJ o qt 1c faci lita la 
co labo ra ción en la imp len1 entación de acc iones el e Manejo de l r- uego, en el marco de la 
ges tión ambiental intermunicipal. 

• Ll evar a ca bo el manejo del Fuego sobre la base de pri ncip ios y cr ite r· io~ ec:o lógicos, 
con tribuye ndo a la co nse rvación, r·esta uraCIÓ rl y cl provecl la rn ier1to sustenta blc de los 
ecos istemas y recursos fores tales de la regió n. 

• Promover 1Juer1 as pr ác ti cas el e manejo de l fu ego, o en su caso prácticas a l tc r nc~t i vds 

6 DESCRIPCION DE BENEFICIOS. 

6.1 ESTRATEGIA DE MANEJO DEL FUEGO . 

Los ince ndios fores tales afec tan anualmente una ex tensión impo l'tzmt e ele los bosques de la cuenca. 
t.n el peri ocl o 2001 y 201 5, la superfi cie afecta da por ince ndios torestale~ tan solo en la po rción de 
los municipi os de Au ll án, To lir11án y Tuxcacuesco inclui da den tro de la RB SM fue en prom edio ele 
5,430 ha. por año. Si bi en el fuego ha form ado pan e ele la dinámica hi stórica de los bosq ues de pino 
y de encino el e la región, por lo tanto es un componen te de los procesos y el fu nc iona miento de es tos 
ecos istemas, la alterac ión de los regím er1es de fuego, ju nto con ot ros procesos co mo el cam bi o de 
uso del suelo y prác ti cas inadecuadas de apm vecharn iento de los recursos forestales, puede se r un 
fac tor de degradación que afec ta la s cond iciones ambiental es de la cuenca . Toman do esto en cuen ta 
se ha pl anteado la neces idad de incorpor·ar el tema de l manejo del fu ego como parte ele la age nda 
de tr·abajo de la JI RA, en el rnarco de la ges tión ambienta l y el orde nam iento ecol óg ico de l tem tono 
el e la cuenca. 

6 

www.jira.org.mx 



Historial de Incendios en la Región 

Junta lntemmnicipal de Medio Ambiente 
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6.1 1 p laneac1on y cuordmac1ón lntellnst i tuc.IOné1 1 
En co ncordancia con la · Ley Ge 11era l de Desa rro ll o ~oresta l Suste 11tab le, se fomentará Ulld 
comclina ción interinst ituciona l con las instituciones y ó1·el enes ele gobie 1110 par,l la ater1ción ele los 
in ce ndios ocurridos en la Región, lo anterior en aras ele fonwntar una estrategiJ de rn ~1neJO del fu ego 
regior1a l; ya que, históricamente, la RB Sierra de Manar1tl ár1 y c;u área de influencia, ticrH." 
antecedentes ele trabaJO el e 73 años en el tema de manejo del fuego a trc1véc; ele la coor·drnacrón 

in ter inst ituciona l entre la Dir·ecciórl de l Ai'.JP, la Universidad de Guaclalaja1·a, la Cmnisión Nacional 
Foresta l (CONAFOR) y la Secretaría ele Medio Amb iente y Desarmllo l er·rrtorial (SI::MAClE 1) en el 
estado de Jalisco, esta vinculaciórl nos br·indará la creac ión y mantenimiento ele un Sistema de 
ln fo r·mación y Monitoreo el e Incendios Forestales (SIMIF) de acuerdo a los progr·amas dr manejo el e 
fuego del AN P y la J 1 RA. 

En es te contexto, la presente estrategia pretende forta lecer· la coordinac ión en tr·e las instituciones 
involucradas en el tema de ince ndios foresta les, como : la Com isión Nac ional Foresta l (CONAFOR), 
Secre taría de M ed io Ambiente y Desarrollo Terr itor ial (SEMADET), Asoc iación Reg ional ele 
Silvicu ltores (ARS, Aut lán), la Universidad de Guacla lajara (U ele G), Ayuntamientos y la Direcc iór1 ele 
la RB SierTa Manant lán (DRBSM) y Gobiernos Municipales med iante espacros de part icipac ión como 
los Com ités Estata les de Incend ios de l estado de Jali sco, Comité Forestal Regronal, Comité Re onal 
de Incend ios y Conse jo municipal para el De sa rrollo Rural Sustentable, esto con el fin de omar· 
acu~:erdos de manera r·egional scbre léi operación de las eslrategias o campañas el e pr·even én y 
combate de ince ndios fmes tales cada temporada . 

6 .1.2 Preve nCió n F1 sica . 

Dentro de las líneas de acción ele los Progr·ama s de Manejo para los munrcipios que in tegran la JIRA, 
se encuentran las act ividades de prevención de in ce r1 clios o prevenciórl físi ca, léls cua les contemp lan 
apertura y rehab il itación de brechas corta fuego, co ntrol de res iduos de combustibles, rehabi lr tación 
de cami nos de accesos a áreas críticas ele, así como ensayos experimenta les a tr·avés del uso ele 
quemas prescr-itas para la red ucc ión de com bu st ibl es en zonas de alto ri esgo, todas con el fin el e 
agilizar el con trol del fuego y en consecuencia que los efectos sobre la vegetac ión sean los r11ír1imos 
posibles . 
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Para esta tempo rada en el muntctpio de Aullán de Nava rro se pretende contar con dos brrgadas 

comunitarias en los ejidos La Ye1·babu e11a y Tecopatl án, l a~ cual es rea li za rár1 acti vidades de 

prevención y combate en los sit ios con mayo r· incidencia ele ince ndios y mayo r· r·iesgo e importancia 

bi ológ ica. 

Ubicación de las acti vidades de prevención a tra vés el e bri gadas comunitari as en la JIRA 

6.1.3 Supresión 

Prevención de 
Incendios Forestales 

Brigadas 

O Comun caua 

O l.lumo pal (Pl OCecc on C~: i ¡ 

Incidencia de Incendios 

201-t 

- 2013 
- 2012 
- 20" 

2010 ---2005 

- 2007 --- 2005 - 20().1 
- 2003 

2002 

2001 

/"V Bu~chas Co rta Fuego 

Con la puesta en marcha de la es trategia de manejo del fu ego en el territori o de la JIRA, se pr·e tende 

minimi zar los ti empos el e res pu es ta ante cualquier presencia el e in ce ndi os fo r·es tal, benef icia ndo a 

los macizos fo res tal es, so br·e todo a los r·eluctantes al fu ego, pr ocurando la pro tecc ió n de las zonas 

con maym biodiversidacl y proveedo ras de serv icios ambientales dent ro del munic ipio de Aull án de 

Navarro. 

Esta s br igadas actuarán en los terrenos el e sus ej tdos, los cual es se encu entr·a n en las zo nas co n rna or 

incidencia de incendi os; por lo que, además el e implementar· acc iones el e pr evención ci e in ce ndio· a 

través de la co nstrucción y relimpia de brechas co rta fu ego, rea li za rá n el prim er com bate en caso 

prese ntar-se un incendio for·estal en sus t err·en os . 

8 

www.jira.org.mx 



Ubica ción Brigadas conformadas para 2019 
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7 DATOS BÁSICOS DE LAS BRIGADAS DE MANEJO DEL FUEGO. 

Munici pio Ubicación Concepto 
Unidad De 

Meta 
Costo Por Número De 

Jornales 
Número De 

M edida 
Monto 

Jornal Días Integrantes 

Brigadas Comunita rias 

1\utlán de 1 Jrd o 1 a 
+ ~C h <J bil i L.l rlc'm d f' 

Kil ómetros d,, 

N a va r~ o Yer babuena 
l ~ r o ch (.ls r:o rta 

Guardarraya 
'J S s o , ~ oo oo $ 180 ()[) i< 280 ~ ~ ) 

1 uPgo 

1\ullán de 
Hr:hdbrlrl.acr<Ín de 

Kilóm etros d0 
tJrd o TPm ra llán 11rcr. has ro rla 

Guardarraya 
1) ~~ • , o, ~ oo 00 :. 180 (J(J R ?80 ~ ~) 

Navarr o 
1 ueeo 
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